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ANEXO II

MODELO DE AVAL

La entidad …………………………… (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF…………………, con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida……………, código postal……………, localidad, y en su nombre…………………………………………… (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, AVALA a: 

…………………………… (nombre y apellidos), con nº de DNI (pasaporte u otro) …………. en virtud de lo dispuesto por la Ley Foral 2/2018, de 13 de Abril de Contratos Públicos y las Bases en concepto de garantía definitiva para responder de las obligaciones derivadas de la convocatoria para el otorgamiento mediante concurso de 20 licencias de vehículos adaptados para transportar  a personas usuarias en sillas de ruedas en el área territorial de prestación conjunta de la comarca de Pamplona, Expediente 2023/PCD-GEN-MCP/000281 ante la Mancomunidad de la Comarca de pamplona con CIF P3112070B, por importe de 1.000 € (mil euros).
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona y con renuncia expresa a la oposición de cualquier clase de excepción cualquiera que sea su naturaleza. 

El pago de las responsabilidades derivadas de este documento se llevará a efecto en el plazo máximo de los 5 días laborables siguientes al de la fecha de recepción del Requerimiento del Beneficiario por el Banco y se llevará a efecto mediante transferencia bancaria a favor del Beneficiario. 

El Beneficiario podrá ejecutar el presente aval total o parcialmente en sucesivas ocasiones, hasta el Importe Máximo Garantizado. Cualquier cantidad abonada por el Banco en relación con lo dispuesto en esta garantía reducirá el Importe Máximo Garantizado en idéntica proporción. 

El presente aval estará en vigor hasta que la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la convocatoria para el otorgamiento mediante concurso de 20 licencias de vehículos adaptados para transportar personas usuarias en sillas de ruedas en el área territorial de prestación conjunta de la comarca de Pamplona. 

El presente aval ha sido inscrito, en esta misma fecha, en el Registro Especial de Avales con el número: 

…… 

(Lugar y fecha) 

(razón social de la entidad) 

(firma de los apoderados)

	Bastanteo de poderes por la Asesoría Jurídica de la CGD o Abogacía del Estado

	Provincia
	Fecha
	Número o código


[image: image1.png]



Expte.  2023/PCD-GEN-MCP/000281

[image: image2.jpg]